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 “El sistema electoral es siempre una 

 síntesis de las relaciones de clase 

 en cualquier sistema democrático” 

 

 

Walter Korpi. The Democratic Class Struggle (1983) 
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Introducción: El contexto político de las políticas económicas y 

sociales 

 

 El carácter excesivamente disciplinario de la actividad universitaria en 

España explica que haya, en general, poca relación entre estudios políticos 

por una parte y estudios económicos por otra. Creo que puedo hablar con 

conocimiento de causa, puesto que a partir de mi vuelta del exilio he sido 

catedrático de Economía Aplicada (en la Universidad de Barcelona), 

trabajando en un ambiente de investigación económica durante este 

periodo de mi vida antes de ganar una Cátedra de Ciencias Políticas y de 

Administración Pública (en la Universidad Pompeu Fabra), haciendo desde 

entonces investigación en uno de los centros de análisis politológicos más 

importantes del país. Ello me ha llevado a la conclusión de que es necesario 

romper la separación disciplinaria que existe entre las dos áreas del 

conocimiento a fin de analizar el contexto político del fenómeno económico, 

contexto que sorprendentemente está poco estudiado en España. Este es el 

intento de esta presentación: analizar como el contexto político español ha 

configurado en nuestro país el gasto público en general y el gasto público 

social en particular, el tipo de gasto que afecta  más la calidad de vida y el 

bienestar social de la población y muy en particular el de las clases 

populares. Quisiera aclarar que no voy a analizar los mecanismos a través 

de los cuales tal gasto público incide en el bienestar de la población. Este es 

un tema de gran importancia que he analizado junto con otros colegas del 

Observatorio Social de España en otros textos,  y muy en especial en La 

situación social de España. Volumen I y II. Biblioteca Nueva 2005 y 2007. 

 

 Aquí me centraré en el análisis del contexto político del gasto público 

y muy en particular del gasto público social que constituye el pilar del 

estado del bienestar, incluyendo como tal aquellos servicios y transferencias 

públicas que afectan al ciudadano, sea éste trabajador,  consumidor, o 

residente en una comunidad específica. La tesis que sostengo en este 

artículo es que a mayor democracia representativa en un país, mayor 

desarrollo del estado de su Estado del bienestar, y mayor bienestar social. Y 

al revés, a menor democracia representativa en un país, menor desarrollo 
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del estado del bienestar y menor bienestar social. Y tomaré España como el 

país donde realizar el estudio de caso. 

 

¿Qué quiere decir democracia? 

 

 Considero democracia aquel sistema político que permite a cada 

ciudadano incidir con el mismo peso en las decisiones de las instituciones 

que lo representen. El ciudadano en este esquema es el centro del sistema 

electoral representativo. Esta interpretación está arraigada en el principio 

de la Revolución Francesa que fue la que estableció el ciudadano y la 

ciudadanía como la base de la soberanía popular. Tal principio asume que a 

cada ciudadano le corresponde un voto que debe tener el mismo peso (es 

decir, la misma capacidad de decisión), independientemente de su clase 

social, de su género, de su localización, de su orientación política, de su 

religión, de su etnia o raza, o de su ubicación territorial. El eslogan de la 

Revolución francesa, “libertad, igualdad y fraternidad” es el que expresa 

mejor esta definición de igualdad como igualdad política en una comunidad 

en que todos los ciudadanos deciden con el mismo peso.  

  

 El sistema democrático que mejor refleja este principio es el que se 

basa en un proceso electoral basado en la proporcionalidad, es decir, un 

sistema electoral en el que el número de los escaños de los representantes 

sean proporcionales al porcentaje expresado por el voto popular. Según tal 

sistema, si un partido consigue, por ejemplo, el 32% de los votos, debiera 

conseguir un 32% de los escaños de la Cámara representativa. El sistema 

democrático más distante a este principio de proporcionalidad es el sistema 

electoral mayoritario, cuya máxima expresión es el sistema democrático 

estadounidense, que favorece el bipartidismo, reduciendo el número de 

opciones ofrecidas al ciudadano para su elección. Tal sistema mayoritario 

favorece el bipartidismo de manera tal que diluye la proporcionalidad a 

favor de los dos partidos más votados. La bibliografía sobre las ventajas y 

desventajas de cada modelo era enorme. Pero es importante subrayar que 

tal como Walter Korpi (The Democratic Class Struggle, 1983), Torben 

Iversen (Capitalism, Democracy and Welfare, 2005) y Torben Iversen y 

David Sorkice (“Electoral Institutions and the Politics of Coalitions: Why 
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some democracies redistribute more than others”. American Political 

Science Review. Vol. 100, No 2. 2006 pp. 165 – 181) han señalado, 

partidos que históricamente han representado los intereses de las clases 

trabajadoras y otros componentes de las clases populares, han favorecido 

más el sistema electoral proporcional que el sistema mayoritario pues les ha 

permitido alcanzar coaliciones mayoritarias de izquierdas con las cuales 

desarrollar políticas redistributivas y de expansión del Estado de Bienestar. 

Tales autores han también documentado como el sistema mayoritario es el 

sistema que dificulta más las políticas redistributivas al potenciar a las 

fuerzas conservadoras que se oponen a tales políticas. Puede así 

desarrollarse una tipología agrupando los países según su sistema electoral, 

incluyendo en un polo aquellos con gran desarrollo del sistema proporcional 

(como los países nórdicos de Europa, donde tradicionalmente las clases 

trabajadoras han sido fuertes), y en el otro polo opuesto países con un 

sistema electoral mayoritario (como EE.UU., donde la clase trabajadora es 

muy débil). Los primeros sistemas electorales – los proporcionales - han 

facilitado el desarrollo de un estado de bienestar universal y extenso, 

mientras que los segundos sistemas electorales - los mayoritarios - han 

dificultado el desarrollo de su estado de bienestar. El objetivo de este 

artículo es mostrar que las tesis de Korpi (a quien tuve el gran privilegio de 

tener como maestro) así como Iversen y Sorkice aplican también a España, 

mostrando que el gran retraso social de España se basa, en gran parte, en 

la escasa proporcionalidad de su sistema electoral que dificulta el 

establecimiento de alianzas entre partidos de izquierdas favorables al 

desarrollo de políticas redistributivas y expansivas del Estado del bienestar. 

 

El caso español: la democracia escasamente representativa  

 

 Supongamos que España tuviera un sistema electoral proporcional de 

manera que si un partido consiguiera el 23% de los votos, consiguiera 

también el 23% de los escaños en la Cámara que representa a la población, 

es decir, en el Congreso de los Diputados de las Cortes Españolas. Pues 

bien, si ello hubiera sido así, podemos ver en el cuadro 1 que en la mayoría 

del periodo democrático las izquierdas (en las cuales se incluyen partidos de 

centro-izquierda e izquierda) hubieran tenido amplias mayorías en tal 
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cámara representativa, y ello como consecuencia de que las izquierdas han 

conseguido en todas las elecciones al Congreso tener muchos más votos 

que las derechas (que incluyen los partidos de centro-derecha y derecha), 

excepto en los años 1977 y 1979 (cuando las izquierdas salían de la 

clandestinidad) y en el año 2000 cuando se alcanzó el máximo de 

abstención (31%) que ha ocurrido en el periodo democrático (abstención 

que fue predominantemente de izquierdas). En todas las otras elecciones, el 

voto de izquierdas fue mucho mayor que el voto de las derechas. Así la 

ventaja de votos que la izquierda consiguió sobre las derechas fue de 

2.677.061 votos en 1982, de 1.460.497 votos en 1986, de 2.174.278 en 

1989, de 2.014.027 votos en 1993, de 1.251.822 votos en 1996, de 

2.152.514 en 2004 y de 1.486.896 votos en 2008. Los números no se 

alterarían significativamente en el caso de que se excluyeran aquellos 

partidos como HB, NA-BAI, PAR, UPyD y otros, de difícil ubicación en el eje 

izquierda-derecha. 

Estos datos muestran que durante la mayoría del período 

democrático, el electorado en España ha votado izquierdas. Puesto que una 

característica de las izquierdas ha sido su apoyo a las políticas públicas 

redistributivas y expansivas, favorable a la extensión del Estado del 

bienestar, sería razonable asumir que la realización de tal deseo electoral de 

izquierdas hubiera tenido consecuencias importantes en el estado del 

bienestar español, siendo una de ellas el que España dejara de estar a la 

cola de la Europa Social. La evidencia acumulada en la literatura científica 

muestra claramente que, en general, a mayor influencia política de las 

izquierdas, mayor el desarrollo del estado del bienestar universal con amplia 

cobertura de transferencias y servicios públicos (ver Navarro, V. The 

Political Economy of Social Inequalities. Baywood. 2002). De ahí que pueda 

concluirse que si las izquierdas hubieran gobernado durante la mayoría del 

periodo democrático, hoy España sería diferente. Como punto de 

comparación, Suecia pasó en un período de treinta años de ser en los años 

cincuenta un país con protección social semejante al resto de países 

europeos continentales, a ser el líder de la Europa Social con mayor gasto 

público social de la UE-15. Durante el periodo 1950-1980, Suecia estuvo 

gobernada por una alianza del partido mayoritario de las izquierdas, el 

partido socialdemócrata, con un partido a su izquierda, el Partido 
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Comunista, y un partido agrario. En España, por el contrario, treinta años 

después de la democracia continúa estando a la cola de Europa Social de los 

Quince, el grupo de países de semejante nivel de desarrollo económico al 

nuestro. Tal como muestra el cuadro 2, el gasto público por habitante en 

unidades de poder de compra, en euros estandarizados, España tenía en el 

año 2005 – último año que EUROSTAT publica datos homologables - el nivel 

de gasto más bajo de todos los países de la Unión de los quince (no existen 

datos de Portugal para el 2005). El gasto que España dedica a la protección 

social (gasto social menos educación) es la mitad del que dedican países 

como Dinamarca, Suecia u Holanda. En realidad, según los últimos datos 

homologables de EUROSTAT (la Agencia de recolección de datos de la Unión 

Europea) España tenía en el año 2005 un nivel de desarrollo económico 

(medido en PIB per cápita) que era ya el 91% del promedio de la UE-15, y 

sin embargo, el gasto público social per cápita era solo un 68,2% del 

promedio de la UE-15 (ver cuadro 3). España se gastó en el año 2005 

72.000 millones de euros en su Estado del Bienestar menos de lo que le 

correspondía por el nivel de desarrollo económico que tenía.  

 

 Una de las causas más importantes de tal retraso social ha sido el 

que el país sufrió cuarenta años de una dictadura que además de ser 

enormemente represiva se caracterizó por su escasa sensibilidad social. 

Cuando el Dictador murió, en el año 1975, el gasto público social de España 

era el más bajo de Europa (junto con Grecia y Portugal que sufrieron 

regímenes semejantes al dictatorial español). Ahora bien, el hecho de que 

España continúe estando a la cola de la UE-15 social no puede ya limitarse 

a tal hecho histórico. Otras causas han influido y entre ellas una muy 

importante ha sido el sesgo conservador del sistema electoral español. El 

cuadro 1 presenta los votos que cada partido recibió agrupados según 

tipología política (derecha versus izquierda) y el número de escaños actual 

por partido político y el que le hubiera correspondido en un sistema 

proporcional. Podemos ver que el número de escaños que recibe cada 

partido en el sistema electoral actual y el que le correspondería en un 

sistema electoral proporcional varía significativamente, diluyéndose 

considerablemente en el sistema actual la proporcionalidad del sistema 
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electoral, acentuando un sesgo hacia las derechas y una discriminación 

hacia las izquierdas.  

 

Ignacio Lago y José Ramón Montero, profesores de ciencias políticas 

de la Universidad Pompeu Fabra y de la Universidad Autónoma de Madrid 

respectivamente, han hecho el estudio más detallado del sesgo conservador 

del sistema electoral español en su informe “todavía no sé quienes, pero 

ganaremos” Manipulación política del sistema electoral español. (Working 

papers online 45, 2005. Departamento de Ciencia Política y Relaciones 

Internacionales) concluyendo que es uno de los menos proporcionales 

existentes hoy entre las democracias, considerándolo muy cercano a un 

sistema mayoritario, que ha favorecido en su mayoría a las fuerzas 

conservadoras. Según tales autores, las bases de tal sesgo son varias. Una 

de ellas consiste en tomar la provincia como la unidad básica del sistema 

electoral (reflejada en el artículo 68 de la Constitución), 

independientemente de su tamaño poblacional, asignándole un mínimo de 

dos escaños por provincia, asignando los otros escaños según la regla de 

Hont, con un prorrateo que (consecuencia de la gran variabilidad en el 

tamaño de las provincias) discrimina a las provincias más pobladas, con lo 

cual un votante de Soria, por ejemplo, tiene 5 veces más representatividad 

que un votante de Barcelona o Madrid. Es más, aun cuando el sistema 

favorece el bipartidismo, éste ha favorecido más al mayor partido de las 

derechas que al mayor partido de las izquierdas, siendo los más 

perjudicados los partidos minoritarios de izquierdas (entonces el PCE y hoy 

IU). Ya en las primeras elecciones de 1977, el partido mayoritario de las 

derechas (UCD) con 34,4% de los votos consiguió el 47,4% de los escaños, 

mientras que el PSOE con el 29,3% de los votos consiguió el 33,7% de los 

escaños y el PCE con un 9,3% de los votos consiguió sólo el 5,4% de los 

escaños. Como Lago y Montero concluyen, en el sistema electoral español 

“todo lo demás igual, los partidos mayoritarios de derecha resultan más 

sobrerepresentados que los de centro-izquierda, mientras que los 

minoritarios de centro-derechas resultan menos infrarepresentados que los 

de centro-izquierda”  (pág. 38).  

Tal sesgo, como tales autores demuestran, estaba ya inscrito en la 

ley electoral aprobada por las Cortes Franquistas de 1976 (como condición 
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para su disolución) sin que tal sesgo desapareciera en la Norma 

Fundamental de 1978 (ver “El terreno de juego de la derecha en España; o 

cómo organizar unas elecciones para ganarlas”. Capítulo 2.1 del libro de 

Carles Castro Relato electoral de España 1977-2007. Institut de Ciències 

Polítiques i Socials. Universitat Autònoma de Barcelona). Mucho se ha dicho 

que tales propuestas fueron consensuadas con la oposición, pero el dominio 

de las fuerzas conservadoras en el aparato del Estado y la debilidad de las 

izquierdas recién salidas de la clandestinidad fue determinante en la 

configuración de la Ley Electoral. Tal como ha indicado Herrero de Miñón, 

próximo a Suárez y uno de los arquitectos de la Ley, “las propuestas de la 

oposición fueron amables pero firmemente desatendidas…. Tras un par de 

días de discusión, las reuniones acabaron con buenas palabras y la imagen 

de una negociación… del proyecto electoral con la oposición, sin que 

prosperara ni una sola de las enmiendas” (citado en Lago y Montero. Op. 

Cit. P. 24). Entre estas propuestas estaban las de adquirir mayor 

proporcionalidad en el sistema electoral, hechas por el PSOE y el PCE. 

 

Se estableció así una ley electoral que en teoría es proporcional, pero 

en la práctica tiene un enorme componente mayoritario que dificulta el 

establecimiento de alianzas de partidos de izquierda, tal como Korpi, 

Torben, Ivensen and Sorbice han señalado para otros países. 

 

Consecuencias de la falta de alianzas de izquierda en la economía 

española. La evolución del gasto público 

 

La importancia del contexto político queda claramente mostrada por 

la evolución del gasto público social, señalada en el cuadro 4. Naturalmente 

que otros factores intervienen en la evolución de tal gasto como los cambios 

en la estructura demográfica, la evolución del empleo y desempleo, y otros 

factores. Pero como Francis Cassel y Hubber y Stephens han mostrado, uno 

de los mayores determinantes de la evolución de tal gasto ha sido la 

voluntad política del Parlamento y del Gobierno y de la configuración de 

alianzas que lo determinan (ver Francis G. Castles. The Future of the 

Welfare State. Crisis Myths and Crisis Realities. Oxford University Press. 

2004, y Evelyn Huber and John D.Stephens. Development and Crisis of the 
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Welfare State. University of Chicago Press. 2001). Podemos ver en el 

cuadro 4 que hubo un crecimiento notable de tal gasto per cápita en el 

advenimiento de la democracia. Varias observaciones tienen que hacerse en 

relación a este cuadro. Por desgracia, EUROSTAT no dispone, actualmente, 

de los datos de gasto anteriores a 1995 puesto que ha eliminado los datos 

anteriores a este año, de su página web, debido a cambios en la conversión 

de las unidades de poder de compra. Y hoy los únicos datos homologables 

existentes desde 1980 (primer año que existen las series) son los de la 

OECD (en unidades de poder de compra –UPC- medido en dólares 

constantes). El cuadro original se ha modificado para centrarse en los 

países de la UE-15. Tal cuadro muestra un crecimiento estable de tal gasto 

público social per cápita durante la década de los años 80 pero muy notable 

a partir de 1987 hasta el año 1993. De 1980 a 1987, el gasto público per 

cápita aumentó de 1.062 upc a 1.827 upc, incrementándose 765 upc 

durante aquel período. De 1987 a 1993, tal gasto aumentó de 1.827 upc a 

3.397 upc, subiendo 1.570 upc, más del doble del período anterior. El gran 

crecimiento de tal gasto ocurrió en la segunda etapa del gobierno PSOE que 

gobernaba en mayoría absoluta, crecimiento que fue respuesta, en parte, a 

las movilizaciones y huelgas generales que ocurrieron en tal período. 

 

Si en lugar de gasto público social por habitante, consideramos otro 

indicador, el gasto público social como porcentaje del PIB, podemos ver 

como durante el período 1975-1993 tal gasto pasó de representar el 14% 

del PIB en 1975 a un 24% en el año 1993. En los países que más tarde 

pasarían a constituir la UE-15, el promedio de tal gasto era del 22% en 

1975 y el 28% en 1993. España recortó por la mitad el déficit de gasto 

público social que tenía con el promedio de la UE-15, durante tal período 

1975-1993. Tal corrección fue más acentuada en la segunda parte de este 

período, durante la mayoría absoluta del PSOE, y en la etapa 1986-1993.  

 

 Ahora bien, tal incremento se interrumpe en 1993. En realidad, baja 

durante 1994 siendo el único país de la UE donde existe un recorte de tal 

gasto. Y ello se lleva a cabo durante un gobierno socialista que gobernó en 

alianza con la derecha nacionalista conservadora, CiU. En aquel año 1993 

varios hechos ocurrieron. Uno fue el debilitamiento de las izquierdas en el 
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gobierno, con la salida del vicepresidente del gobierno, Alfonso Guerra, y la 

entrada de Pedro Solbes como Ministro de Economía y Hacienda, que 

desarrolló unas políticas públicas de gran austeridad de gasto público social 

que contrastaba con el deseo mayoritario, expresado por el voto 

mayoritario de izquierdas, de que se corrigiese el déficit de gasto público 

social de España con el promedio de la UE-15 (en las plataformas 

electorales del PSOE y de IU se pedía tal convergencia en gasto público 

social). Pero, a pesar de que en las elecciones de aquel año 1993 al 

Congreso de los Diputados, los votos de izquierda superaron en más de dos 

millones (2.014.027 votos) a los votos de las derechas, el partido 

mayoritario de las izquierdas, el PSOE, (que había conseguido 159 escaños) 

se alió con la derecha nacionalista catalana, CIU, (que consiguió 17 escaños 

con 1.165.783 votos, el 4,94% del voto), en lugar de IU, que había 

obtenido 18 escaños con 2.253.722 votos, el 9,55% del voto. El argumento 

que el portavoz del PSOE indicó para justificar tal alianza, que era la menos 

deseada por sus bases electorales, es que sumando sus escaños a los 

escaños de CIU, las derechas nacionalistas, así como PNV y CC daban una 

amplia mayoría parlamentaria, mayoría que también se requería en el 

Senado, la Cámara Alta de las Cortes de muy escasa representatividad (y 

cuyo establecimiento había sido también una condición de las Cortes 

franquistas para aceptar su disolución) pues otorga el mismo número de 

representantes a cada provincia, independientemente de su tamaño. Tales 

hechos facilitaron el desarrollo de estas políticas diseñadas por el nuevo 

Ministro de Economía y Hacienda, el Sr. Solbes, bajo cuyo mandato el gasto 

público social por habitante bajó incluso en términos absolutos (en ningún 

otro país de la UE-15 se dieron tales recortes del gasto público social). Estos 

recortes significaron un incremento del déficit de gasto público social entre 

España y la UE-15, puesto que el promedio de la UE-15 continuó 

aumentando. La justificación que se dio para realizar tal reducción del gasto 

fue que era necesaria la reducción del gasto público (incluyendo el social) a 

fin de reducir el déficit del Estado, para que alcanzara una dimensión menor 

que la autorizada por el criterio de Maastrich. La austeridad del gasto 

público social durante el periodo 1993-1996 (periodo en que el crecimiento 

de tal gasto fue más bajo que el crecimiento del promedio de la UE-15) (ver 

cuadro 4), creó cierta decepción en su electorado, con el desplazamiento de 
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parte de su electorado a las izquierdas del partido mayoritario en las 

elecciones de 1996, aun cuando sumando los votos de las izquierdas en 

1996, éstos fueron mucho mayores que los votos de las derechas. 

 

¿Había otras alternativas? 

 

 Supongamos que España hubiera tenido una ley electoral 

proporcional. El cuadro 1 muestra que en tal caso las izquierdas (PSOE + 

IU) hubieran tenido en 1993 una amplia mayoría de escaños (19 escaños 

más que las derechas), que habría sido incluso mayor si ERC y EA se 

hubieran sumado a la alianza de izquierdas (24 escaños de diferencia). En 

tal caso, otra política podría haberse realizado, que hubiera permitido una 

reducción del déficit del estado a costa de un aumento de los impuestos y 

una menor reducción del gasto público como ocurrió en otros países de la 

UE-15 que tenían sistemas electorales proporcionales como Suecia, 

Finlandia, Noruega y otros con alianzas de partidos de izquierda.  

Las elecciones de 1996, las ganaron las derechas en escaños: 182 

escaños versus 168 de las izquierdas, aun cuando en voto popular las 

izquierdas ganaron 1.251.822 más votos que las derechas (ver cuadro 1). 

En realidad, bajo un sistema proporcional, el cuadro 1 muestra que  las 

izquierdas habrían ganado por amplia mayoría (179 escaños versus 160). 

Bajo el sistema electoral vigente, sin embargo, ganaron las derechas que 

continuaron las políticas de austeridad del gasto público social bajo la 

dirección del Ministro de Economía del gobierno conservador, Rodrigo Rato. 

El cuadro 2 muestra la evolución del gasto público social en unidades de 

poder de compra expresadas en euros estandarizados desde 1995 hasta 

2005 (último año que EUROSTAT ha publicado). Se ve como el crecimiento 

de gasto público social de España fue menor que el de la UE-15 en 1996, en 

1997,  ligeramente superior en 1998 y mucho mayor en el año 2000. Hay 

que señalar que, debido a la gran diferencia de gasto público social entre 

España y la UE-15, y la enormidad del déficit, el crecimiento de tal gasto en 

España debiera ser mucho mayor que el promedio de la UE-15, para 

disminuir el déficit de España. Al no ser así, aun cuando el crecimiento fuera 

mayor en España que en la UE-15 en algunos años, el crecimiento no fue 

suficientemente grande como para corregir sustancialmente el déficit. Puede 
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verse en el cuadro 3, que es a partir del 2000 que se nota una cierta 

convergencia del gasto público social por habitante con la UE-15, pasando 

éste de ser el 61,8% en el año 1999, a un 68,2% en el año 2005. Antes 

había descendido del 62% al 61,4% durante el gobierno PP en alianza con 

CIU para ir aumentando durante el periodo 2000-2004 (durante el Gobierno 

mayoritario del PP), y más durante el periodo 2004-2005, el primer año del 

Gobierno socialista.  

 

 En el 2004, las izquierdas ganaron holgadamente (más de dos 

millones más que las derechas), lo cual se reflejó también en escaños (una 

ventaja de catorce escaños), aún cuando si el sistema hubiera sido 

proporcional la ventaja hubiera sido de 29 escaños (ver cuadro 1). El PSOE 

gobernó con el apoyo de IU y ERC, lo cual se tradujo en el aumento citado 

del gasto público social y un notable aumento de legislación en las áreas de 

derechos sociales y civiles (tal como la Ley de Dependencia), habiendo sido 

una de las etapas de mayor desarrollo social aun cuando el crecimiento de 

tal gasto no fue suficiente para reducir significativamente el déficit social de 

España con la UE-15. Estas políticas contribuyeron a la victoria del PSOE en 

el 2008. En este año, las izquierdas sumaron, de nuevo, muchos más votos 

que las derechas (1.486.896), consiguiendo más escaños que las derechas 

(178 versus 172). Aquí, de nuevo, si hubiera habido un sistema 

proporcional, la diferencia de escaños entre izquierda y derecha hubiera 

sido mucho mayor (21 en lugar de 6). IU, pese a conseguir casi un millón 

de votos (963.040 votos), sólo le fueron asignados dos escaños, lo cual hizo 

que el PSOE pensara aliarse más fácilmente con CIU antes que con el 

conjunto de las izquierdas. Ni que decir tiene que esta alianza es favorecida 

por aquellos sectores dentro del gobierno que no son sensibles a aumentar 

el gasto público. 

 Tales datos muestran que las tesis de Korpi, aplican también a 

España explicándose su escaso desarrollo social por el sistema electoral que 

dificulta la formación de alianzas de partidos de izquierda. Ni que decir tiene 

que la dificultad de establecer alianzas entre los partidos de izquierda en 

España, constituyendo una mayoría de izquierdas, favorece el desarrollo de 

una cultura económica conservadora, que refuerza a grupos influyentes en 

el  equipo económico del partido mayoritario de izquierdas. La ausencia, por 
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ejemplo, de propuestas keynesianas de aumento del gasto y consumo 

público, como medidas correctoras para facilitar la aceleración económica 

en el momento actual, es prueba de ello. La fijación en sostener el equilibrio 

presupuestario expresado por tal equipo económico a costa de reducir el 

gasto público es, en sí, un reflejo del enorme dominio conservador en el 

pensamiento económico que traduce la debilidad de todas las izquierdas, y 

que se reflejó en que en las últimas elecciones, el gran debate económico se 

centró en disminuir el gasto público (propuesta hecha por Pizarro del PP) 

versus mantener el gasto público (propuesta hecha por Solbes del PSOE) 

sin que hubiera una propuesta mayoritaria de aumentar el gasto público 

(España continua siendo uno de los países con menor gasto público en la 

UE-15). 

 

 En el momento presente, tal fijación en mantener un equilibrio 

presupuestario sin permitir la existencia de un déficit en los presupuestos 

del Estado (tal como el criterio de Maastrich permite) priva al Estado de 

ejercer su efecto estimulante en el crecimiento económico, estímulo que 

seria incluso mayor si el gasto público se centrara menos en transferencias 

públicas o desgravaciones fiscales, y más en creación de empleo público a 

través de las inversiones en la áreas sociales. En su lugar, se ha propuesto 

reducir todavía más el empleo público, que repercutirá negativamente en 

los servicios públicos del estado del bienestar, que son los que emplean a 

mayor personal financiado públicamente. El cuadro 5 muestra como España 

es el país con menor empleo público. Sólo un 9,94% de la población activa 

trabaja en los servicios públicos del Estado de Bienestar (el porcentaje más 

bajo de la UE-15, cuyo promedio es de 15,08%). Como contraste valga 

señalar que tal porcentaje en los países europeos que son considerados (por 

entre otros forum, el Forum de Davos) como los más eficientes de la UE-15 

(como son Suecia, Finlandia y Dinamarca), son 24,55%, 19,50% y 23,75%, 

respectivamente. Ante esas cifras el 9,94% español es excesivamente bajo.  

Adelgazarlo más es un error, no solo en lo social sino también en lo 

económico. Existe amplia evidencia de que la escasa eficiencia y 

competitividad de los países del sur de Europa, incluida España, se basa en 

el escaso desarrollo de su sector público, incluyendo los servicios públicos.  
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 Este bajo gasto y empleo público repercute también negativamente 

en la distribución de las rentas en el país. Resultado de la enorme influencia 

política de las derechas en España, sobrerepresentadas en los órganos del 

Estado español, éste es escasamente redistributivo, tal como muestra el 

cuadro 6. España es el país (después de Grecia) cuyas políticas públicas 

tienen menor impacto en la redistribución de la pobreza. Puesto que el 

umbral de pobreza se define en la UE como el 60% de la mediana de renta 

disponible, tal indicador de reducción de la pobreza mide también el 

impacto redistribuidor de las políticas públicas. Tal impacto es mucho menor 

en España, sólo un 4%, comparado con un 10% para el promedio de la UE-

15 y un 17% en Suecia, un 16% en Finlandia y un 16% en Dinamarca. En 

todos estos países las izquierdas han gobernado en alianza en la mayoría de 

los años, durante los últimos 30 años. No así en España.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Cuadro 1. Sistema electoral actual vs. Sistema electoral proporcional. 

 
Resultados electorales desde 1977 a 2008

Votos % voto
Escaño
s reales

Escaños en 
sistema 

proporcional
Votos % voto

Escaños 
reales

Escaños en 
sistema 

proporcional
Votos % voto

Escaño
s reales

Escaños en 
sistema 

proporcional
Votos % voto

Escaños 
reales

Escaños en 
sistema 

proporcional
Votos % voto

Escaños 
reales

Escaños en 
sistema 

proporcional

TOTAL 8.103.709 145 156 TOTAL 8.174.334 155 158 TOTAL 11.422.952 210 190 TOTAL 10.175.997 198 176 TOTAL 10.646.314 202 183
PSOE 5.371.866 29,32 118 103 PSOE 5.469.813 30,40 121 106 PSOE  10.127.392 48,11 202 168 PSOE  8.901.718 44,06 184 154 PSOE  8.115.568 39,60 175 139
PCE 1.709.890 9,33 19 33 PCE 1.938.487 10,77 23 38 PCE 846.515 4,02 4 14 IU 935.504 4,63 7 16 IU 1.858.588 9,07 17 32
PSP-US 816.582 4,46 6 16 PSA-PA 325.842 1,81 5 6 HB 210.601 1 2 4 HB 231.722 1,15 5 4 HB 217.278 1,06 4 4
EC-FED 143.954 0,79 1 3 HB 172.110 0,96 3 3 ERC 138.118 0,66 1 2 EE 107.053 0,53 2 2 PA 212.687 1,04 2 4
EE 61.417 0,34 1 1 ERFN 123.452 0,69 1 2 EE 100.326 0,48 1 2 EA 136.955 0,67 2 2

EE 85677 0,49 1 2 0 EE 105238 0,51 2 2
C-UPC 58953 0,33 1 1 0

TOTAL 8.865.810 205 171 TOTAL 8.554.127 195 166 TOTAL 8.745.891 140 146 TOTAL 8.716.500 152 150 TOTAL 8.472.036 148 144
UCD 6.310.391 34,44 166 121 UCD  6.268.593 34,84 168 122 AP-PDP 5.548.107 26,36 107 92 AP-PDP-PL 5.247.677 25,97 105 91 PP 5.285.972 25,79 107 90
AP 1.504.771 8,21 16 29 CD 1.088.578 6,05 10 21 CIU 772.726 3,67 12 13 CDS 1.861.912 9,22 19 32 CIU 1.032.243 5,04 18 18
PDPC 514.647 2,81 11 10 CIU 483.353 2,69 8 9 UCD 1.425.093 6,77 11 24 CIU 1.014.258 5,02 18 18 CDS 1.617.716 7,89 14 28
PNV 296.193 1,62 8 6 PNV 296.597 1,65 7 6 EAJ-PNV 395.656 1,88 8 7 EAJ-PNV 309.610 1,53 6 5 EAJ-PNV 254.681 1,24 5 4
UDC-IDCC 172.791 0,94 2 3 UN 378.964 2,11 1 7 CDS 604.309 2,87 2 10 CG 79.972 0,4 1 1 UV 144.924 0,71 2 2
CAIC 37.183 0,20 1 1 PAR 38.042 0,21 1 1 0 PAR 73.004 0,36 1 1 PAR 71.733 0,35 1 1
INDEP 29.834 0,16 1 1 AIC 65.664 0,33 1 1 AIC 64.767 0,32 1 1

UV 64.403 0,32 1 1

Votos % voto
Escaño
s reales

Escaños en 
sistema 

proporcional
Votos % voto

Escaños 
reales

Escaños en 
sistema 

proporcional
Votos % voto

Escaño
s reales

Escaños en 
sistema 

proporcional
Votos % voto

Escaños 
reales

Escaños en 
sistema 

proporcional
Votos % voto

Escaños 
reales

Escaños en 
sistema 

proporcional

TOTAL 11.929.606 181 177 TOTAL 12.750.405 168 179 TOTAL 10.184.421 141 155 TOTAL 13.407.330 182 181 TOTAL 12.898.687 178 178
PSOE  9.150.083 38,78 159 136 PSOE 9.425.678 37,63 141 132 PSOE-PROGR. 7.918.752 34,16 125 120 PSOE  11.026.163 42,59 164 149 P.S.O.E.  11.064.524 43,64 169 153
IU 2.253.722 9,55 18 33 IU 2.639.774 10,54 21 37 IU 1.263.043 5,45 8 19 ERC 652.196 2,52 8 9 ESQUERRA 296.473 1,17 3 4
HB 206.876 0,88 2 3 BNG 220.147 0,88 2 3 BNG 306.268 1,32 3 5 IU 1.284.081 4,96 5 17 I.U. 963.040 3,80 2 13
ERC 189.632 0,80 1 3 HB 181.304 0,72 2 3 PA 206.255 0,89 1 3 BNG 208.688 0,81 2 3 B.N.G. 209.042 0,82 2 3
EA-EUE 129.293 0,55 1 2 ERC 167.641 0,67 1 2 ERC 194.715 0,84 1 3 CHA 94.252 0,36 1 1 UPyD 303.535 1,20 1 4

EA 115861 0,46 1 2 IC-V 119290 0,51 1 2 EA 80.905 0,31 1 1 NA-BAI 62.073 0,24 1 1
EA 100742 0,43 1 2 NA-BAI 61.045 0,24 1 1
CHA 75356 0,33 1 1

TOTAL 9.915.579 165 150 TOTAL 11.498.583 182 160 TOTAL 11.893.813 209 178 TOTAL 11.254.816 168 152 TOTAL 11.411.791 172 157
PP 8.201.463 34,76 141 122 PP  9.716.006 38,79 156 136 PP  10.321.178 44,52 183 156 PP 9.763.144 37,71 148 132 P.P. 10.169.973 40,11 154 140
CIU 1.165.783 4,94 17 17 CIU 1.151.633 4,60 16 16 CIU 970.421 4,19 15 15 CIU 835.471 3,23 10 11 CiU 774.317 3,05 10 11
EAJ-PNV 291.448 1,24 5 4 EAJ-PNV 318.951 1,27 5 4 EAJ-PNV 353.953 1,53 7 5 EAJ-PNV 420.980 1,63 7 6 EAJ-PNV 303.246 1,20 6 4
PAR 144.544 0,61 1 2 CC 220.418 0,88 4 3 CC 248.261 0,70 4 2 CC 235.221 0,91 3 3 CC-PNC 164.255 0,65 2 2
UV 112.341 0,48 1 2 UV 91.575 0,37 1 1
CC 207.077 0,88 4 3

* Para el cálculo proporcional: Se tiene en consideración aquellos partidos que aquel año tubieron representación, con lo cual quedan escaños a repartir entre los partidos minoritarios

Fuente: Ministerio de Interior de España.

2008

1977 1979 1982 1986 1989

2004200019961993

Partidos 
de 

derechas

Partidos 
de 

izquierdas

Partidos 
de 

izquierdas

Partidos 
de 

derechas
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 Cuadro 2. Gasto público social por habitante, en euros estandarizados. Países de la UE-15, 1995-2005. 

 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Alemania 5331,2 5743,9 5829 5989,5 6345,8 6598,7 6770,9 7065,4 7319 7410,9   7529,3 p 

Austria 5714,3 5978,9 6141,3 6368 6784,1 7124,4 7140,2 7550,6 7797,9 8042,7   8268,3  

Belgica 5167 5427,9 5585,5 5647,7 5916,4 6356 6666,4 7170,8 7419,8 7872   8248,9  

Dinamarca 6162,2 6370,3 6511,8 6721,1 6948,6 7231,9 7386,8 7805 7945,8 8278,3   8497,6  

España 2906 3046,4 3149,1 3268,4 3392,6 3759,4 3880,5 4169,5 4270,3 4486,2 p  4775,8 p 

Finlandia 4970,5 5141,4 5220,1 5239,5 5380,3 5595,6 5698,8 6045,2 6212,4 6652,1   6833,4  

Francia 5159,2 5406,9 5654,3 5869,9 6110,6 6471,8 6768,7 7205,7 7162,1 7560   8044 p 

Grecia 2455,9 2637,3 2855,2 3062,3 3352,1 3758,2 4159 4428 4505,5 4754,9   5139,1  

Irlanda 2222,1 2300,2 2397,7 2467,2 3273,3 3501,7 3929,6 4879,9 5180,3 5587,5   5856,5  

Italia 4288,8 4501,9 4817,2 4993,2 5194,5 5499,2 5812,1 5797 5922,8 6032,3 p  6225,6 p 

Luxemburgo 6785,9 7247,4 7529,7 7853,7 8690,7 9136,2 9664,6 10611 11403,6 12277   12946,2  

Países Bajos 5542 5694,9 5904,5 6067 6310,1 6744 7003,8 7525,3 7575,6 7958,9   8305,4 p 

Portugal 2309,5 2336,7 2511 2718,9 2978,8 3229 3477 3729,7 3821,6 3997,8 p  :  

Reino Unido 4585,2 4865,6 5154,4 5253,2 5399,9 5986,3 6355,9 6344,7 6494,4 6895,9 p  7176,4 e 

Suecia 6228,9 6384,1 6473,6 6565 6981,8 7308,3 7380,6 7820,4 8255 8479,3   8528,9 p 

UE - 15 4688,5 4943 5129 5286,7 5529,4 5888,8 6134,4 6377,1 6514,1 6755,3 p  7005,2 e 

Fuentes: EUROSTAT, European Social Statistics. Social Protection. Expenditure and Receipts. 

NOTA: P: dato provisional, e: dato estimado

Proporcionado por el Observatorio Social de España

Gasto público en protección social total por habita nte (PPS)
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Cuadro 3.  Gasto público en protección social por habitante. Déficit de España con la UE-15 y tasas de crecimiento. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Eurostat. 

 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

UE- 15 4688,5 4943 5129 5286,7 5529,4 5888,8 6134,4 6377,1 6514,1 6755,3 7005,2

España 2906,0 3046,4 3149,1 3268,4 3392,6 3759,4 3880,5 4169,5 4270,3 4486,2 4775,8

Déficit España - UE-15 1782,5 1896,6 1979,9 2018,3 2136,8 2129,4 2253,9 2207,6 2243,8 2269,1 2229,4

Tasa de crecimiento de la UE-15 5,4 3,8 3,1 4,6 6,5 4,2 4,0 2,1 3,7 3,7

Tasa de crecimiento de España 4,8 3,4 3,8 3,8 10,8 3,2 7,4 2,4 5,1 6,5

Variación del déficit (%) 6,4 4,4 1,9 5,9 -0,3 5,8 -2,1 1,6 1,1 -1,7

Gasto público ESP / Gasto público 
UE-15 (%)

62,0 61,6 61,4 61,8 61,4 63,8 63,3 65,4 65,6 66,4 68,2

Gasto público en protección social total por habita nte (PPS)
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Cuadro 4.  Gasto público social, en dólares estandarizados en unidades de poder de compra, países de la UE-15, 1980-2003. 

 

Austria Belgium Denmark Finland France Germany Greece Ireland Italy Luxembourg Netherlands Portugal Spain Sweden
United 

Kingdom
UE-15

1980 2326,41 2393,18 2609,02 1713,88 2013,69 2003,50 831,53 1049,92 1709,55 2546,56 2525,69 564,31 1062,00 2999,10 1443,95 ..
1981 .. 2783,28 2818,01 1944,31 2329,84 2260,86 1068,87 1180,59 2025,33 2963,97 2822,89 669,59 1237,55 3383,33 1689,32 ..
1982 .. 3039,40 3092,42 2239,39 2584,95 2390,28 1308,69 1316,73 2216,62 3079,07 3105,15 676,97 1326,18 3651,51 1875,66 ..
1983 .. 3203,39 3332,89 2493,87 2735,56 2485,41 1390,65 1364,81 2455,83 3320,12 3305,20 704,38 1454,93 3903,92 2102,14 ..
1984 .. 3301,57 3431,20 2776,63 2904,04 2624,57 1495,37 1419,56 2557,26 3445,67 3367,50 706,25 1509,65 4039,71 2245,21 ..
1985 3407,84 3588,41 3553,48 3093,99 3458,80 2839,00 1635,53 1921,01 2759,66 3616,61 3376,74 755,72 1639,81 4388,71 2404,76 ..
1986 .. 3709,38 3650,57 3308,92 3596,91 2965,20 1660,27 1969,08 2890,33 3900,76 3453,65 865,77 1697,98 4603,03 2579,21 ..
1987 .. 3860,27 3862,60 3611,86 3769,89 3138,23 1658,22 2039,25 3092,47 4340,75 3579,45 967,29 1827,26 4890,56 2673,73 ..
1988 .. 4136,29 4258,82 3779,84 4025,59 3352,58 1653,79 2082,62 3343,94 4635,76 3748,35 1092,73 2038,59 5253,60 2689,00 ..
1989 .. 4278,60 4474,70 4061,84 4168,39 3443,49 1890,22 2114,19 3608,31 5061,98 3991,47 1168,22 2236,59 5434,46 2745,35 ..
1990 4540,95 4626,53 4645,18 4476,35 4492,36 3667,57 2071,06 2033,49 3578,35 5529,87 4546,49 1470,90 2659,06 5827,40 2849,54 3245,19
1991 4859,98 5008,88 5016,02 5209,15 4811,65 4615,62 2115,85 2248,18 3791,72 6231,08 4791,18 1712,24 2919,77 6236,44 3134,21 3801,01
1992 5166,69 5211,63 5321,18 5777,57 5124,73 5191,14 2182,60 2459,87 4017,45 6520,22 5043,85 1870,47 3171,42 6795,75 3513,53 4180,13
1993 5570,56 5492,44 5782,73 5168,62 5461,81 5313,00 2300,17 2573,79 4112,33 6964,49 5188,59 2054,01 3397,35 7003,19 3798,28 4491,21
1994 5960,53 5645,46 6386,49 5331,14 5668,19 5552,77 2381,98 2723,53 4244,95 7210,08 5103,17 2131,50 3383,46 7110,54 3946,29 4678,76
1995 6182,43 5863,11 6556,42 5258,70 5945,48 5868,57 2507,42 2948,07 4253,85 7648,46 5146,93 2388,59 3443,07 6999,52 4106,56 4852,01
1996 6472,37 6096,20 6699,40 5418,40 6208,00 6153,22 2678,67 3033,85 4886,46 7917,31 5120,84 2565,34 3581,67 7130,84 4269,32 5007,81
1997 6312,84 6043,78 6755,45 5501,07 6473,99 6133,97 2826,67 3208,31 5181,83 8128,04 5234,52 2688,12 3628,38 7042,72 4335,61 5215,46
1998 6504,55 6296,70 6931,90 5442,60 6811,74 6263,87 3024,47 3244,82 5487,78 8494,46 5322,21 2922,33 3829,96 7223,80 4529,25 5299,69
1999 6873,41 6431,43 7262,91 5434,17 7035,02 6435,92 3251,92 3716,30 5691,05 9586,23 5307,09 3191,53 4034,16 7613,96 4614,94 5488,70
2000 7272,53 6740,03 7418,82 5502,39 7147,73 6707,98 3465,97 3926,43 5992,91 10023,97 5504,45 3502,96 4289,49 7813,18 4952,03 5765,34
2001 7404,66 7205,87 7874,50 5775,90 7484,02 6920,47 3864,07 4445,52 6235,28 9889,03 5913,12 3785,21 4488,10 8057,87 5508,78 6017,39
2002 7725,31 7666,10 8152,99 6126,85 7827,91 7323,97 4077,63 5137,54 6545,88 11255,18 6231,81 4169,94 4808,95 8639,48 5913,58 6323,49
2003 8022,27 7966,22 8505,23 6361,39 8148,35 7527,03 4361,80 5443,94 6646,50 12361,77 6571,44 4141,12 5038,86 9234,32 6191,23 6773,54  
 
Fuente: OCDE 
Cuadro 5. Población empleada en servicios del Estado de Bienestar. Países de la UE-15, 1992-2007. 
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1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

UE-15 : : : 13,03 13,34 13,43 13,59 13,81 13,86 14,17 14,30 14,69 14,97 15,02 15,09 15,08

be Belgium 12,29 16,04 16,04 15,48 16,21 16,42 16,30 16,96 17,47 17,87 16,89 18,12 18,30 17,88 17,83 17,65

dk Denmark 15,14 20,47 20,34 21,42 22,17 22,27 22,28 22,49 22,37 22,81 24,41 23,54 23,61 23,13 23,21 23,75

de Germany 9,38 9,52 9,57 11,65 12,25 12,19 12,62 12,84 12,97 13,22 13,45 13,81 13,93 13,80 14,09 14,40

ie Ireland 9,79 11,27 11,97 12,39 12,95 12,96 12,04 12,38 12,68 13,10 13,99 14,51 14,50 14,50 15,07 15,23

gr Greece 6,96 7,75 8,02 8,07 8,12 8,31 8,40 8,50 8,36 8,60 8,69 8,94 9,85 9,72 10,03 10,10

es Spain 6,80 7,56 7,57 7,85 8,35 8,59 8,74 8,82 8,77 9,11 9,42 9,54 9,59 10,04 9,95 9,94

fr France 10,83 13,93 14,04 14,43 14,49 14,63 14,90 14,93 15,13 15,39 15,53 16,07 16,39 16,58 16,41 16,31

it Italy 10,27 10,57 10,83 10,71 10,73 10,94 10,91 10,83 10,86 11,17 11,19 11,22 11,45 11,33 11,56 11,60

lu Luxembourg 7,86 10,50 9,62 10,79 11,54 12,23 11,86 13,36 13,23 13,30 13,76 13,70 13,40 15,64 16,15 16,08

nl Netherlands 12,47 17,70 17,51 17,24 17,19 17,43 17,81 18,07 17,91 18,41 18,07 19,93 19,63 19,76 20,05 20,35

at Austria : : : 11,89 11,91 12,26 12,47 12,62 12,44 12,72 13,19 13,20 12,83 13,34 12,99 12,26

pt Portugal 10,95 10,39 10,49 10,38 10,00 10,20 9,33 10,12 10,08 10,19 9,97 10,21 10,93 11,12 11,11 10,99

fi Finland : : : 17,62 17,51 17,91 17,93 17,74 17,89 18,67 18,20 18,67 18,98 19,71 19,74 19,50

se Sweden : : : 24,54 24,51 23,78 23,80 24,66 24,62 24,33 24,74 25,17 24,95 24,78 24,61 24,55

uk United Kingdom 10,77 14,72 15,14 15,39 15,95 16,00 16,31 16,81 16,88 17,26 17,48 17,99 18,99 19,15 19,16 18,82

Fuente: Eurostat. Labour Market. Anual Survey Results.
Los servicios de Estado de Bienestar en este caso son empleados en educación, sanidad y servicios sociales.

Empleados en servicios del Estado de Bienestar, como porcentaje de población activa, países de la UE-15.  1992-2007

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 21 

Cuadro 6. Efectos redistributivos de las transferencias públicas sociales sobre la pobreza. 
 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006
UE-15 26 25 25 24 24 23 24 : 25 26 25 26
Bélgica 27 27 26 25 24 23 23 : 29 27 28 27
Dinamarca : : : : : : 29 : 32 30 30 28
Alemania 22 22 22 22 21 20 21 : : : 23 26
Irlanda 34 34 32 32 30 31 30 : 31 33 32 33
Grecia 23 22 23 22 22 22 23 : 24 23 23 23
España 27 26 27 25 23 22 23 22 22 25 24 24
Francia 26 26 26 25 24 24 26 26 24 26 26 25
Italia 23 23 22 21 21 21 22 : : 24 23 24
Luxemburgo 25 24 22 23 24 23 23 : 23 22 23 24
Países Bajos 24 24 23 21 21 22 22 22 23 : 22 21
Austria 24 25 24 24 23 22 22 : 25 25 24 25
Portugal 27 27 27 27 27 27 24 26 26 27 26 25
Finlandia : 23 23 22 21 19 29 28 28 29 28 29
Suecia : : : : : : 17 29 : 30 29 29
Reino Unido 32 29 30 30 30 29 28 28 29 : 31 30

Tasa de pobreza antes de las transferencias sociale s

 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006
UE-15 17 16 16 15 16 15 15 : 15 17 16 16
Bélgica 16 15 14 14 13 13 13 : 15 15 15 15
Dinamarca 10 : 10 : 10 : 10 : 12 11 12 12
Alemania 15 14 12 11 11 10 11 : : : 12 13
Irlanda 19 19 19 19 19 20 21 : 20 21 20 18
Grecia 22 21 21 21 21 20 20 : 21 20 20 21
España 19 18 20 18 19 18 19 19 19 20 20 20
Francia 15 15 15 15 15 16 13 12 12 13 13 13
Italia 20 20 19 18 18 18 19 : : 19 19 20
Luxemburgo 12 11 11 12 13 12 12 : 11 12 13 14
Países Bajos 11 12 10 10 11 11 11 11 12 : 11 10
Austria 13 14 13 13 12 12 12 : 13 13 12 13
Portugal 23 21 22 21 21 21 20 20 19 20 19 18
Finlandia : 8 8 9 11 11 11 11 11 11 12 13
Suecia : : 8 : 8 : 9 11 : 11 9 12
Reino Unido 20 18 18 19 19 19 18 18 18 : 19 19

Tasa de pobreza después de transferencias sociales

 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006
Suecia : : : : : : 8 18 : 19 20 17
Finlandia : 15 15 13 10 8 18 17 17 18 16 16
Dinamarca : : : : : : 19 : 20 19 18 16
Irlanda 15 15 13 13 11 11 9 : 11 12 12 15
Alemania 7 8 10 11 10 10 10 : : : 11 13
Austria 11 11 11 11 11 10 10 : 12 12 12 12
Francia 11 11 11 10 9 8 13 14 12 13 13 12
Bélgica 11 12 12 11 11 10 10 : 14 12 13 12
Reino Unido 12 11 12 11 11 10 10 10 11 : 12 11
Países Bajos 13 12 13 11 10 11 11 11 11 : 11 11
Luxemburgo 13 13 11 11 11 11 11 : 12 10 10 10
UE-15 9 9 9 9 8 8 9 : 10 9 9 10
Portugal 4 6 5 6 6 6 4 6 7 7 7 7
Italia 3 3 3 3 3 3 3 : : 5 4 4
España 8 8 7 7 4 4 4 3 3 5 4 4
Grecia 1 1 2 1 1 2 3 : 3 3 3 2

Fuente: Eurostat. Proporcionado por el Observatorio Social de España.
* La medición de la pobreza antes de las transferencias sociales no incluye las pensiones.
El umbral de pobreza se determina a partir del 60% de la mediana de la renta disponible.

Reducción del riesgo de pobreza (%), como consecuen cia de las transferencias sociales*

 


